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Acta de Sesión Ordinaria de Concejo Municipal 
 

de fecha 27 de septiembre de 2013 
 
 

Siendo las 10:00 a.m. del día 27 de setiembre de 2013, el Concejo Municipal bajo la 

presidencia del señor Alcalde Alberto Sánchez Aizcorbe Carranza, con la presencia en la 
mesa del Gerente Municipal C.P.C Víctor Hugo Manchego Napurí y del Secretario General Mg. 
Jorge Arturo Andújar Moreno, se reunieron en la sala Augusto B. Leguía del Palacio 
Municipal, sito en Av. Iquitos Nº 500, La Victoria. 
 
El señor Alcalde da inicio a la sesión disponiendo que el Secretario General, pase lista para 

verificar el quórum de reglamento, asistiendo los siguientes señores regidores: Milagros del 
Carmen Manchego Bustíos, Norma Yolanda Hoyos de Valcárcel, Ismael Yucra Paquiyauri, 

Irineo Félix Bonafón Arambuena, Martin Jorge Luis Guevara Martínez, Julián Américo Chávez 
Luna y Olga Isabel Ramos Gutiérrez. El Alcalde manifiesta que se cuenta con el quórum 
reglamentario. 
 

I. APROBACION DE ACTAS: No hay aprobación de actas. 

 
 

II. DESPACHO 
 

Secretario General: Se hace de conocimiento del pleno del concejo los oficios presentados 
por los señores regidores Cesar Rafael Ibarra Nureña, George Patrick Forsyth Sommer y 
Yheason Steve Nina Chipana, quienes solicitan licencia conforme se detalla a continuación: 

 
- Cesar Rafael Ibarra Nureña solicita licencia por motivos personales desde el 26 hasta el 30 
de setiembre de 2013. 

 
- George Patrick Forsyth Sommer solicita licencia por motivos personales de índole laboral 
del 26 hasta el 30 de setiembre de 2013. 

 
- Yheason Steve Nina Chipana solicita licencia por motivos personales desde el 26 de 
setiembre hasta el 12 de octubre de 2013. 
 
 Pasa a la orden del día. 

 
III. INFORMES: No hay informes. 

 
IV. PEDIDOS: No Hay Pedidos. 

 
V. ORDEN DEL DÍA 

 
 
1. ORDENANZA QUE APRUEBA LOS ARBITRIOS DEL EJERCICIO 2014. 

 
Alcalde: Secretario General, sírvase dar lectura al Dictamen. 
 
Secretario General: se procede a la lectura del Dictamen conjunto Nº 010-2013-CPPPAL-
CPRDE/MLV de las Comisiones Permanentes de Planeamiento, Presupuesto y Asuntos 
Legales, y de Rentas y Desarrollo Económico, el cual señala en la parte resolutiva lo 

siguiente: 
 
Artículo Primero.- Recomendar al Pleno del Concejo aprobar la Ordenanza que establece la 
tasa por Arbitrios Municipales de de Limpieza Pública, Serenazgo y Parques y Jardines en el 
distrito de La Victoria para el ejercicio 2014, en aplicación de los lineamientos establecidos 
por la Municipalidad Metropolitana de Lima al respecto.  
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Artículo Segundo.- Recomendar al Pleno del Concejo encargar a la Gerencia de Rentas el 
cumplimiento de la Ordenanza que se aprueba, a efectos de que realice las acciones que 
resulten necesarias para tal fin, de acuerdo a su competencia y sus atribuciones, debiendo 
monitorear y efectuar el seguimiento del procedimiento de ratificación de la misma ante el 
Servicio de Administración Tributaria (SAT) de la Municipalidad Metropolitana de Lima. 
 

Regidora Américo Chávez: procede a sustentar el Dictamen antes citados. Asimismo, 
consulta si el monto destinado a Seguridad Ciudadana es destinado íntegramente para pagar 
a los serenos. 
 
Gerente de Seguridad Ciudadana (Cmdte(r) Luis Rejas): El monto destinado a la 
seguridad ciudadana se distribuye en pago al personal sereno, administrativo, vestuario, 

unidades motorizadas, alimento de canes, entre otros. Actualmente tenemos 258 serenos. 
 

Alcalde: ¿existe alguna observación de los regidores? Si no hay ninguna observación 
pasamos a votación. Los que estén de acuerdo con aprobar la Ordenanza que aprueba los 
Arbitrios Municipales del ejercicio 2014, sírvanse manifestarlo.  
 
Se cuentan siete (6) votos a favor de los siguientes regidores: Milagros del Carmen 

Manchego Bustíos, Norma Yolanda Hoyos de Valcárcel, Ismael Yucra Paquiyauri, Irineo Félix 
Bonafón Arambuena, Martin Jorge Luis Guevara Martínez, Julián Américo Chávez Luna. 
 
Se cuenta con un (1) voto en contra de la siguiente regidora: Olga Ramos 
 
Aprobado por Mayoría. 
 

 
2. ORDENANZA QUE FOMENTA LA REGULARIZACION DE LAS DEUDAS 

TRIBUTARIAS DE LOS CONTRIBUYENTES.  

 
Alcalde: Secretario General, sírvase dar lectura al Dictamen. 
 

Secretario General: se procede a la lectura del Dictamen conjunto Nº 011-2013-CPPPAL-
CPRDE/MLV de las Comisiones Permanentes de Planeamiento, Presupuesto y Asuntos 
Legales, y de Rentas y Desarrollo Económico, el cual señala en su parte resolutiva lo 
siguiente: 
 
Artículo Primero.- Recomendar al Concejo Municipal aprobar la Ordenanza que fomenta la 
regularización de deudas tributarias de los contribuyentes del distrito de La Victoria. 

 
Artículo Segundo.- Recomendar al Concejo Municipal encargar a la Gerencia de Servicios 
de Administración Tributaria, a la Gerencia de Administración Documentaria e Informática, y 
a la Gerencia de Imagen Institucional, el cumplimiento de la Ordenanza cuya aprobación se 

recomienda, de acuerdo a sus atribuciones y competencias. 
 
Regidor Américo Chávez: procede a sustentar el Dictamen antes citado. 

 
Gerente de Servicios de Administración Tributaria (Lic. Ronald Yanac): Procede a dar 
mayores alcances sobre la presente ordenanza. 
 
Alcalde: ¿existe alguna observación de los regidores? Si no hay ninguna observación 
pasamos a votación. Los regidores que estén de acuerdo con la aprobación de la Ordenanza 

que fomenta la regularización de las deudas tributarias de los contribuyentes conforme lo 
detallado en el dictamen al cual se ha dado lectura sírvanse manifestarlo. Aprobado por 
unanimidad.  
 
 
3. ORDENANZA QUE ESTABLECE NUEVO REGIMEN DE GRADUALIDAD DE MULTAS 

TRIBUTARIAS 
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Alcalde: Secretario General, sírvase dar lectura al Dictamen. 
 
Secretario General: se procede a la lectura del Dictamen Conjunto Nº 012-2013-CPPPAL-
CPRDE/MLV de las Comisiones Permanentes de Planeamiento, Presupuesto y Asuntos 
Legales, y de Rentas y Desarrollo Económico, el cual señala en su parte resolutiva lo 

siguiente: 
 
Artículo Primero.- Recomendar al Concejo Municipal aprobar la Ordenanza que establece la 
nueva gradualidad de multas tributarias en el distrito de La Victoria. 
 
Artículo Segundo.- Recomendar al Concejo Municipal encargar a la Gerencia de Servicios 

de Administración Tributaria, a la Gerencia de Administración Documentaria e Informática y 
a la Gerencia de Imagen Institucional, el cumplimiento y efectiva difusión  de la Ordenanza 

cuya aprobación se recomienda, de acuerdo a sus competencias y atribuciones. 
 
Regidor Américo Chávez: procede a sustentar el Dictamen Conjunto antes citado. 
 
Subgerente de Registro y Orientación al Contribuyente (Abog. Cinthya Castillo): 

Procede a dar mayores alcances sobre la presente ordenanza. 
 
Alcalde: ¿existe alguna observación de los regidores? Si no hay ninguna observación 
pasemos a la votación. Los regidores que estén de acuerdo con aprobar la Ordenanza que 
establece el nuevo régimen de gradualidad de multas tributarias, sírvanse manifestarlo. 
Aprobado por unanimidad.  
 

 
4. ORDENANZA QUE OTORGA INCENTIVOS TRIBUTARIOS POR ACTUALIZACION 

DEL IMPUESTO PREDIAL 

 
Alcalde: Secretario General, sírvase dar lectura al Dictamen. 
 

Secretario General: se procede a la lectura del el Dictamen conjunto Nº 013-2013-CPPPAL-
CPRDE/MLV de las Comisiones Permanentes de Planeamiento, Presupuesto y Asuntos Legales 
y Rentas y Desarrollo Económico, el cual en su parte resolutiva señala lo siguiente: 
 
Artículo Primero.- Recomendar al Concejo Municipal aprobar la Ordenanza que establece 
beneficios e incentivos tributarios por actualización predial en el distrito de La Victoria. 
 

Artículo Segundo.- Recomendar al Concejo Municipal encargar a la Gerencia de Servicios 
de Administración Tributaria, a la Gerencia de Administración Documentaria e Informática y 
a la Gerencia de Imagen Institucional, el cumplimiento y efectiva difusión de la Ordenanza 
cuya aprobación se recomienda de acuerdo a sus competencias y atribuciones.  

 
Regidor Américo Chávez: procede a sustentar el Dictamen conjunto antes citado. 
 

Gerente de Servicios de Administración Tributaria (Lic. Ronald Yanac): 
 
Alcalde: ¿existe alguna observación de los regidores? Si no hay ninguna observación 
pasemos a la votación. Los regidores que estén de acuerdo con aprobar la Ordenanza que 
otorga incentivos tributarios por actualización del impuesto predial, sírvanse a manifestarlo. 
Aprobado por unanimidad.  

 
 
5. CONVENIO A CELEBRARSE CON LA ASOCIACION DE GESTION AMBIENTAL 

CERRO EL PINO. 
 

Alcalde: Secretario General, sírvase dar lectura al Dictamen. 
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Secretario General: se procede a la lectura del Dictamen conjunto Nº 001-2013-CPPPAL-
CSC/MLV de las Comisión Permanente de Planeamiento, Presupuesto y Asuntos Legales, y 
Servicios a la Ciudad, el cual en su parte resolutiva señala lo siguiente: 
 
Artículo Primero.- Recomendar al Concejo Municipal, aprobar la suscripción del convenio 
marco de cooperación interinstitucional entre la Municipalidad de La Victoria y la Asociación 

Comité de Gestión Ambiental del Cerro El Pino (ACOGACP), facultando al señor Alcalde a 
suscribir el mismo en representación de la Municipalidad, así como todo documento adicional 
que resulte necesario para su formalización y cumplimiento.  
  
Artículo Segundo.- Recomendar al Concejo Municipal encargar a la Gerencia de Servicios a 
la Ciudad, el cumplimiento y ejecución del convenio que se aprueba. 

 
Regidor Ismael Yucra: procede a sustentar los Dictámenes antes citados. 

 
Alcalde: ¿existe alguna observación de los regidores? Si no hay ninguna observación 
pasemos a la votación. Los regidores que estén de acuerdo con aprobar la suscripción del 
Convenio a celebrarse con la Asociación de Gestión Ambiental Cerro El Pino, sírvanse 
manifestarlo. Aprobado por unanimidad.  

 
 

6. CONVENIO A CELEBRARSE CON EL PROGRAMA TRABAJA PERU PARA 
CONSTRUCCION DE MURO DE CONTENCION EN EL CERRO EL PINO 

 
Alcalde: Secretario General, sírvase dar lectura al Dictamen. 

 

Secretario General: se procede a la lectura del Dictamen Conjunto Nº 001-2013-CPPPAL-
CDU/MLV de las Comisiones Permanentes de Planeamiento, Presupuesto y Asuntos Legales y 
de Desarrollo Urbano, el cual en su parte resolutiva señala lo siguiente: 

 
Artículo Primero.- Recomendar al Concejo Municipal aprobar con eficacia anticipada la 
suscripción del Convenio de Ejecución de Proyecto con el Programa para la Generación de 

Empleo Social Inclusivo “Trabaja Perú” del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, del 
proyecto: “Creación de muro de contención en el Sector 11, Carretera de Acceso entre los 
Pasajes 92 al 98 y Sector 9, Pasaje 71 y 52 – AAHH Cerro El Pino, Distrito de La Victoria – 
Lima, Lima”. Por lo tanto, se autoriza al Gerente Municipal a suscribir el citado convenio así 
como todo documento adicional que resulte necesario para su formalización y cumplimiento. 
 
Artículo Segundo.- Recomendar al Concejo Municipal aprobar el cofinanciamiento del 

Expediente Técnico del proyecto citado en el artículo primero, por un monto de S/.66,714.13 
(sesenta y seis mil setecientos catorce y 13/100 nuevos soles).  
 
Artículo Tercero.- Recomendar al Concejo Municipal, autorizar la realización de las 

modificaciones presupuestarias correspondientes en el Presupuesto Institucional de la 
Municipalidad del ejercicio 2013 para el cofinanciamiento del proyecto citado en el artículo 
primero. 

 
Artículo Cuarto.- Recomendar al Concejo Municipal encargar el cumplimiento del presente a 
la Gerencia Municipal, Gerencia de Desarrollo Urbano, Gerencia de Planeamiento y 
Presupuesto, y Gerencia de Finanzas de la Municipalidad, de acuerdo a sus competencias y 
atribuciones. 
 

Regidor Ismael Yucra: procede a sustentar el Dictamen Conjunto antes citado. 
 
Alcalde: ¿existe alguna observación de los regidores? Si no hay ninguna observación 
pasemos a la votación. Los regidores que estén de acuerdo con aprobar la suscripción del 
Convenio a celebrarse con el Programa Trabaja Perú para construcción de muro de 
contención en el Cerro El Pino, sírvanse manifestarlo. Aprobado por unanimidad.  
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7. AUTORIZACIONN DE VIAJE AL EXTERIOR DEL SEÑOR ALCALDE PARA ASISTIR 

AL EVENTO “MISION COMERCILA 2013” A REALIZARSE EN LA CIUDAD DE 
MEXICO D.F DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
Alcalde: Se somete a consideración del pleno la solicitud de autorización de viaje al exterior 

de quien habla para asistir al evento “Misión Comercial 2013” a realizarse en la cuidad de 
México DF de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Secretario General: se procede a dar lectura del Dictamen Nº 013-2013-CPPPAL /MLV de la 
Comisión Permanente de Planeamiento, Presupuesto y Asuntos Legales, el cual en su parte 
resolutiva señala lo siguiente: 

 
Artículo Primero.- Recomendar al Concejo Municipal se sirva autorizar al señor Alcalde, 

Arq. Alberto Sánchez Aizcorbe Carranza para que en representación de la Municipalidad de 
La Victoria asista al evento “Misión Comercial 2013” que  realizarse en la ciudad de México 
D.F. de los Estados Unidos Mexicanos, desde el 2 hasta el 5 de octubre de 2013; otorgándole 
en consecuencia, licencia por dicho período. 
 

Artículo Segundo.- Recomendar al Concejo Municipal se sirva establecer que los gastos del 
pasaje aéreo (ida y vuelta), así como los impuestos respectivos, los gastos por conceptos de 
viáticos y traslado interno local serán cubiertos por el Organizador del evento, es decir la 
Cámara de Comercio Mexicano – Peruana. 
 
Artículo Tercero.- Recomendar al Concejo Municipal se sirva disponer que dentro de los 
quince (15) días calendarios siguientes de efectuado el  viaje, el Alcalde presente ante el 

Concejo un informe de las acciones y gestiones realizadas durante el viaje que se autoriza a 
través del presente. 
 

Artículo Cuarto.- Recomendar al Concejo Municipal se sirva encargar el despacho de 
Alcaldía a la Teniente Alcalde, Milagros del Carmen Manchego Bustíos desde el 2 hasta el 5 
de octubre de 2013, en virtud de la licencia que se otorga al señor Alcalde.   

 
Regidor Félix Bonafon: procede a sustentar el Dictamen antes citado. 
 
Alcalde: Si no hay observación por parte de alguno de los regidores pasemos a votación de 
la autorización requerida. Aprobado por Unanimidad. 
 
 

8. LICENCIAS DE LOS REGIDORES GEORGE PATRICK FORSYTH SOMMER, YHEASON 
STEVE NINA CHIPANA Y CESAR IBARRA NUREÑA  

 
Alcalde: Se somete a consideración del pleno las licencias solicitadas por los regidores 

George Patrick Forsyth Sommer, Yheason Steve Nina Chipana y Cesar Ibarra Nuereña. Si no 
hay observación por parte de alguno de los regidores pasemos a la votación de las licencias 
requeridas al pleno. Aprobadas por unanimidad. 

 
Se solicita al pleno del Concejo la dispensa del trámite de lectura y aprobación del Acta. Los 
regidores que estén de acuerdo con la dispensa sírvanse manifestarlo. Aprobado por 
unanimidad. 
 
No habiendo otro punto que tratar el señor Alcalde da por terminada la sesión siendo las 

12:10 p.m. 
 


